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TERRASSA

Edicto

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 6 de Terrassa (Barcelona),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de
juicio ejecutivo, bajo el número 482/1992, a ins-
tancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado en autos por el Procurador de
los Tribunales señor Paloma, y bajo la dirección
técnica del letrado señor P. Pierre Prats, contra don
Gabriel Pacios Blanco y don Fidalgo Pacios Blanco,
he acordado en proveído de esta fecha sacar a la
venta, en pública subasta, por término de veinte
días el inmueble que más adelante se describirá,
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, habiéndose señalado para la cele-
bración de la primera subasta el día 23 de febrero
de 1998, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo
el establecido en la valoración pericial, y en pre-
vención de que no hubiera postor en esta primera
subasta se señala para la segunda subasta el día
23 de marzo de 1998, a las diez treinta horas, con
la rebaja del 25 por 100 del precio que sirvió de
tipo para la primera, y para el supuesto de quedar
la misma desierta se señala para la tercera subasta
el día 20 de abril de 1998, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo. Las subastas se celebrarán con
sujeción a lo fijado en la Ley de Enjuiciamiento
Civil en relación con la legislación hipotecaria, y
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio establecido en la valoración pericial legal-
mente efectuada; con la rebaja del 25 por 100 del
mismo para la segunda subasta, y la tercera, sin
sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio que sirvió
de tipo para la subasta, excepto para la tercera subas-
ta, que será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado número
0 . 8 7 - 0 0 0 - 3 , s u b c u e n t a n ú m e r o
08-4-0000-17-482-92, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de Terrassa, por lo menos
el 20 por 100 del tipo establecido en cada subasta
o de la segunda, tratándose de la tercera.

Cuarta.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado
junto a aquél el resguardo de la consignación a
que se refiere la anterior condición.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero, con las
formalidades exigidas en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y sin necesidad de con-
signar el depósito establecido del 20 por 100.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registrador, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca rústica. Tierra centenal, en el término de
Dehesas, Ayuntamiento de Ponferrada, al sitio de
«El Monte». Tiene una superficie de 1 hectárea 60
áreas. Linda: Al norte, doña Concepción Merayo
y otros; sur, don José Sobrín y otros; este, don
Tomás Rodríguez, y oeste, don Simón Merayo.

Inscrita al tomo 1.567, libro 72 de la sección
tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 132,

finca 11.654, nuevo número 9.008 del Registro de
la Propiedad número 1 de Ponferrada.

Valoración: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Terrassa a 27 de noviembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Hermenegildo Alfredo Barrera
Aguirre.—El Secretario.—73.909.

TERRASSA

Edicto

Don Faustino Salmerón Porras, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de los de Terrassa,

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha,
dictada en autos de sumario hipotecario número
293/1997, promovidos por «Banco del Comercio,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Jaime Paloma i Carretero contra don Antonio
Palomeque Jurado y doña María Teresa de Castro
Contreras, en reclamación de 9.963.999 pesetas
como principal, más 2.000.000 de pesetas en con-
cepto de costas e intereses prudencialmente pre-
supuestados, en los que por resolución del día de
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días y tipo que se
dirá, el bien que más adelante se describirá, bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—En primera subasta, para el día 25 de
marzo de 1998, a las diez horas, por el tipo de
27.797.000 pesetas, y no se admitirán posturas que
no lo cubran.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el día 27 de abril
de 1998, a las diez horas; con el tipo igual al 75
por 100 del tipo de la primera, y no se admitirán
posturas que no cubran este segundo tipo.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
por parte del actor la adjudicación, el día 28 de
mayo de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
6260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roc,
números 29 y 31, una suma igual, al menos, al
20 por 100 como mínimo de la respectiva valoración
del bien.

Tercera.—El remate podrá cederse a un tercero,
y el precio del mismo habrá de consignarse dentro
de los ocho días siguientes a la notificación de la
aprobación de remate.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado junto a aquél, el resguardo acreditativo
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna-
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Sexta.—Los autos estarán en Secretaría de mani-
fiesto.

Séptima.—Si no se hallaren los deudores en el
domicilio designado para notificaciones sirve este
edicto de notificación en legal forma.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Número 8. Vivienda en la planta entre-
suelo o primera, puerta cuarta, de la casa sita en
Terrassa, avenida Abat Marcet, número 333. Ocupa
una superficie de 85 metros 43 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Terrassa, al tomo 1.899, libro 841 de la

sección segunda, folio 76, finca registral número
33.524-N.

Propiedad de don Antonio Palomeque Jurado y
doña María Teresa de Castro Contreras.

La finca descrita ha sido valorada, según la escri-
tura de hipoteca, en la cantidad de 27.797.000
pesetas.

Dado en Terrassa a 3 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Faustino Salmerón Porras.—La
Secretaria.—73.905.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María del Sagrario Herrero Enguita, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Torrejón de Ardoz y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 136/1995,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Velum, Sociedad Anónima», en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 2 de febrero
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 268.000.000 de
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 2 de marzo de 1998, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 13 de abril
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones
número 2343/0000/18/136/95, del Banco Bilbao
Vizcaya, sita en la calle Enmedio, número 14 de
Torrejón de Ardoz, presentando en dicho caso el
resguardo de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a terceros, con las reglas que establece
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.— Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Finca sita en el Polígono industrial Río de Janeiro,
carretera de Algete, sin número, kilómetro 3,580
de Algete. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Algete, al tomo 3.208, libro 177 de Algete, folio
20, finca registral número 6.350.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», y tablón de anuncios, expido el presente,
que firmo en Torrejón de Ardoz, a 18 de septiembre
de 1997.—La Juez, María del Sagrario Herrero
Enguita.—El Secretario.—73.995.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 128/1997, promovido por Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, representada por el
Procurador señor Osset Rambaud, contra la finca
propiedad de don Ángel Ramírez Sánchez y doña
María Teresa Martínez Molina, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta de la finca
hipotecada, y por término de veinte días, y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 5 de febrero de 1998,
a las diez horas, por el tipo de 5.700.000 pesetas,
pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 5 de marzo de 1998, a la misma
hora, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
2 de abril de 1998, a la misma hora, sin sujeción
a tipo, significándose que, si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro-
bación del remate, a los fines y plazos previstos
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, expediente núme-
ro 2704000018012897, deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-

gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de que la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Siete. Vivienda bajo A, izquierda, en
calle Cañada de San Sebastián, número, 1, de Val-
detorres del Jarama. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Algete, al tomo 3.031, libro 43 de
Valdetorres del Jarama, folio 7, finca número 4.445,
inscripción cuarta.

Dado en Torrejón de Ardoz a 23 de octubre de
1997 . —E l S e c r e t a r i o , E l i s e o Ma r t í n e z
López.—74.136.

TUDELA

Edicto

Don Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Tudela,

Hace saber: Que por resolución de fecha 15 de
diciembre de 1997, dictada en procedimiento judi-
cial sumario número 153/1997, del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja
Laboral Popular, representada por el Procurador
señor Arnedo, contra don Florencio Pozo Saras-
queta, en reclamación de crédito con garantía hipo-
tecaria, ha acordado anunciar la venta en pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, la finca que al final
se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Pablo Sarasate,
número 4, de esta ciudad, por primera vez, el día
31 de marzo de 1998, a las once treinta horas,
por el precio de 6.781.875 pesetas, tipo de tasación
pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca.

No concurriendo postores se señala, por segunda
vez, el día 29 de abril de 1998, a las once treinta
horas, sirviendo el tipo del 75 por 100 del tipo
de la primera subasta.

No habiendo postores se señala, por tercera vez,
el día 28 de mayo de 1998, a las once treinta horas,
sin sujeción a tipo.

La segunda y tercera subastas se celebrarán, en
su caso, en el mismo lugar que la primera.

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas deberán los licitadores consignar previa-
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones
abierta a nombre de este Juzgado, en la oficina
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad,
el 20 por 100 del tipo correspondiente (o en la
tercera, la misma consignación que en la segunda),
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta,
si bien en la tercera se admitirán sin sujeción a
tipo.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito cerrado desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, depositando previamente, junto con dicho
pliego, resguardo de ingreso en la cuenta anterior-
mente expresada importe de la consignación reque-
rida.

Cuarta.—Solo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Los autos y las certificaciones, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes a los efectos de la titulación de
la finca.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio señalado para notificaciones.

Finca objeto de subasta

Mitad indivisa de la vivienda o piso primero, tipo
B, bloque III, del total edificio sito en Tudela, en
la calle Cuesta de la Estación, número 3. Tiene
una superficie construida y útil, respectivamente,
de 118,50 y 90 metros cuadrados. Lindante: Frente,
rellano de escalera y vivienda de tipo A misma plan-
ta; derecha, entrando, escalera y patio; izquierda,
terraza y vivienda bloque II, y fondo, patio abierto
y vivienda bloque II.

Cuota de participación en los elementos comunes
del total edificio: 0,73 por 100, en cuanto a la tota-
lidad de la finca indivisible.

Inscrita al tomo 2.027, libro 422, folio 53, finca
23.268, del Registro de la Propiedad número 1 de
Tudela.

Dado en Tudela a 15 de diciembre de 1997.—El
Secretario, Javier Marcos Sola.—74.132.

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 10 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 354/1992, se sigue procedimiento
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña María Isabel Domingo Boluda,
contra «Cía. Inversiones Comerciales, Sociedad
Anónima», don Jaime Soriano Mico y doña Josefina
Miró Cortes, en reclamación de cantidad, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de sus avales, sobre los bienes inmuebles embar-
gados en el procedimiento y que se describirán al
final del presente edicto.


